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En Paraná, a 16 de noviembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 38, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia catorce señoras y señores Senadores, queda abierta la décima quinta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Fuertes y Gay. (Aplausos)

2
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.826, 14.827, 14.828, 14.829, 14.830, 14.831, 14.832, 14.833, 14.810, 14.840, 14.841, 14.842, 14.824 y 26.574, todos con dictamen favorable de la comisión correspondiente; del expediente Nº 14.864, proyecto del Poder Ejecutivo; de los expedientes números 14.856, 14.857 y 14.862, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.858 y 14.861, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Vicegobernadora de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Sra. Mónica Susana Urquiza, remite para su conocimiento y efectos que estime corresponder, copia certificada de la Declaración de Cámara Nº 008/23, dada en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre de 2023, referente al repudio a las actividades de carácter unilateral que lleva a cabo el Gobierno Británico con respecto a la exploración, explotación y extracción de hidrocarburos en nuestras Islas Malvinas.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.151/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ochocientos veinte millones cien mil ($820.100.000), conforme a las disposiciones de los artículos 9º y 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones con información recabada desde las áreas competentes del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en respuesta al Pedido de Informe remitido oportunamente por el H. Senado, en el que se requirió sobre los montos mensuales, desde la apertura a la fecha, de los débitos realizados en cuenta corriente especial, titular Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a los términos de la Cláusula Sexta del Convenio aprobado por el artículo 4º del Decreto Nº 3.555/22 MEHF; copia de la Resolución que designó a los titulares de la “Unidad de Gestión” de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a los Senadores por los Departamentos Federación, Victoria, Gualeguay y Tala y pasa al archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.284/23 MGJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos dieciocho millones setecientos ochenta mil ($18.780.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 8 de noviembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad.

-Por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples” al Islote Municipal “Curupí”.

-Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.580 “Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Trabajo”.

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del a Provincia de Entre Ríos a ceder, en forma definitiva y gratuita, al Municipio de Villaguay, el dominio de los inmuebles del Parque Industrial de Villaguay de su propiedad con lo clavado, plantado y edificado.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente N° 14.826)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente N° 14.827)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente N° 14.828)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Germán Darío César Dri, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente N° 14.829)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Matilde Federik, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente N° 14.830)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Francisco Malvasio, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente N° 14.831)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Joel Cánepa, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente N° 14.832)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Santiago Nicolás Brugo, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente N° 14.833)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Maradey por el que se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.810)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad. (Expediente Nº 14.840)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la Donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”. (Expediente Nº 14.841)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia. (Expediente Nº 14.842)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena. (Expediente Nº 14.824)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Maneiro y del Diputado Zavallo, por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná. (Expediente Nº 26.574)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.3.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de Crespo, del Departamento Paraná, para ser destinado a la construcción del edificio para la Escuela Primaria de Jóvenes y Adultos Nº 97 “La Cautiva”
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Crespo, que según Plano de Mensura Nº 223853, Partida Provincial 204.884, se ubica en la provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Planta Urbana, Zona Urbana, Distrito R 2, Manzana Nº 691, con domicilio parcelario en calle Pepe Biondi S/N (Esquina Los Reseros), de una superficie de dos mil veintisiete metros cuadrados cuarenta y ocho decímetros cuadrados (2.027,48 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos:
Noreste: Recta 1-2 al rumbo S. 42º 46´E. de 55,13 m. y Recta 2-3 al rumbo S. 40º 09´E. de 13,03 m. ambas lindando con Mario Abel Folmer;
Este: Recta 3-4 al rumbo S. 7º 29´O. de 40,05 m. lindando con Municipalidad de Crespo;
Suroeste: Recta 4-5 al rumbo N. 40º 15´O. de 40,83 m. y Recta 5-6 al rumbo N. 41º 45´O. de 28,86 m. ambas lindando con Calle Pepe Biondi;
Oeste: Recta 6-1 al rumbo N. 7º 35´E. de 37,77 m. lindando con Calle Los Reseros.
Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para la construcción del edificio para la Escuela Primaria de Jóvenes y Adultos Nº 97 “La Cautiva” del Departamento Paraná. Dicha obra deberá realizarse en un plazo de cinco (5) años, para la concreción del proyecto de construcción y puesta en funcionamiento de mencionado establecimiento educativo, desde el día 03 de agosto de 2020, como condición resolutiva, en cuyo caso, la Municipalidad de Crespo recuperará la plena propiedad del inmueble donado.
Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.2 - Se dispone la creación en la creación de cincuenta (50) cargos de Agentes Penitenciarios en la Jurisdicción del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créanse en la Jurisdicción del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, cincuenta (50) cargos de Agentes Penitenciarios.

Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten necesarias, a efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.3 - Se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 38º, inciso 2º, de la Ley Nº 11.116, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“2: El uno como cinco por ciento (1,5 %) del total de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Provincial.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de del Diputado Castrillón, por el que se declara ciudadano ilustre post-mortem de la Provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi. (Expediente Nº 26.670)

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 – Se modifican el Código Fiscal (T.O. 2022) y la Ley Impositiva Nº 9622 (T.O. 2022).
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Del Código Fiscal

Artículo 1°: Sustitúyase el Inciso d) del Artículo 197º del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“d) Las emisoras de radiofonía y televisión abierta por los ingresos provenientes de servicios publicitarios. Asimismo los sistemas de televisión por cable, por dichos ingresos y por los ingresos percibidos por la prestación del servicio, cuando su facturación anual no supere la suma de Pesos que a tal efecto establezca la Ley Impositiva. No quedarán alcanzados por la exención los sistemas de televisión codificados, satelitales y de circuitos cerrados, por los ingresos provenientes de servicios publicitarios y por los percibidos por la prestación del servicio.”

De la Ley Impositiva – Ley N° 9622

Artículo 2°: Sustitúyase el Artículo 11º de la Ley Nº 9622 (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11°: Fíjanse en Pesos Trescientos Millones ($300.000.000,00) el importe a que hace referencia el inciso d), en Pesos Dos Millones Setecientos Quince Mil Ciento Cuarenta y Nueve ($2.715.149) el importe a que hace referencia el inciso h), en Pesos Ocho Millones ($8.000.000,00) el importe a que refiere el inciso k, en Pesos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho ($84.848) y en Pesos Dos Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos ($2.545.452) los importes a los que refieren el primer y segundo párrafo del Inciso v), y en Pesos Dieciséis Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta ($16.969.680) el importe referenciado por el Inciso c´), todos del Artículo 197º del Código Fiscal (t.o. 2022)”

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El servicio de televisión por cable, fundamentalmente en las localidades de menor dimensión de nuestra provincia, donde las grandes empresas que comercializan dicho servicio a nivel nacional y/o regional no desarrollan tal actividad en virtud que las escalas no son atractivas en términos comerciales, es llevado adelante generalmente por proveedores locales, y mediante el mismo, más allá de replicar canales de emisión nacional o provincial, prestan un servicio de información respecto del que hacer de la propia comunidad, de interés público y que colabora con el mejoramiento de los estándares de información y expresión plural en esas comunidades.


Tales objetivos, que deben ser preservados por el Estado, son los que han motivado, principalmente, que los ingresos provenientes de la prestación de dicho servicio prestado por contribuyentes de menor dimensión históricamente hayan quedado excluidos de la imposición provincial.


En tal sentido, el Art. 194°, Inc. d) del Código Fiscal, en el t.o. 2018, contemplaba la exención tomando como referencia a la cantidad de habitantes de la localidad donde se prestaba el servicio, parámetro que, en la reforma introducida por Ley N° 10.856, fue sustituido por la categorización del proveedor como micro y pequeña empresa (actual Art. 197°, Inc. d, Código Fiscal -t.o. 2022), poniéndose así énfasis en el contribuyente y no en el lugar donde se realiza la actividad, lo cual debe ratificarse a los fines de un adecuado tratamiento tributario desde una perspectiva de equidad.


En este marco, el beneficio establecido resulta “de pleno derecho” por cuanto el contribuyente no debe realizar presentación alguna solicitando la exención y acompañando determinada documentación, por cuanto sistémicamente se asocia actividad y encuadre, grabándose automáticamente el beneficio contemplado.


Ello así, por cuanto debe tenderse siempre, en materia impositiva, a la simplificación del sistema fiscal a los efectos de facilitar a los contribuyentes el cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias.


No obstante, y propio de los tiempos actuales, la mayoría de estos prestadores, conjuntamente con el servicio de televisión por cable, brindan también el servicio de internet – que se encuentra gravado por ingresos brutos-, lo cual genera una distorsión a los fines de gozar de la dispensa fiscal en la actividad del cable, al elevarse el monto de facturación del contribuyente, superan el marco de encuadre como micro y pequeñas empresas de servicios, lo que conlleva a que la finalidad para lo cual ha sido prevista originalmente la exención no se vea verificada.


Esta situación exige la necesidad de una modificación normativa a los fines de alcanzar el objetivo buscado con la exención prevista, por lo cual, dada la especial característica se considera pertinente que al igual que en otras exenciones previstas en el régimen tributario de nuestra provincia, se fije un monto determinado de facturación anual hasta el cual tales servicios estarán exentos, el que deberá determinarse anualmente en la Ley Impositiva, modalidad ésta que permitirá continuar poniendo el énfasis en el contribuyente a la vez que mantener la simplificación en el sistema de acceso al beneficio.

Marcelo F. Berthet.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.5.2 – Se crea el Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales en la Provincia de Entre Ríos, que se denominará “FoSACER”.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos
Artículo 1°: Objeto: La presente ley, crea el “Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales” en la Provincia de Entre Ríos, el que se denominará “FoSACER”.

Artículo 2°: El “FoSACER”, está destinado a la asistencia de necesidades básicas edilicias y de servicios, para la preservación y el resguardo, de los Clubes Deportivos con Fines Sociales de bien público, constituídos legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que desarrollan actividades deportivas y culturales de contención social, para la educación formal y no formal.

Artículo 3°: Organización: El FoSACER, tiene como fin, la asistencia solidaria a los Clubes Deportivos sin fines de lucro, como bien público de contención comunitaria y estará integrado de forma “Ad-Honorem” por:

1. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social, que el Ministro/a determine.

2. Un Diputado/a y un Senador/a representantes de ambas Cámaras de la Provincia, los que tendrán una alternancia anual, a partir de cada período legislativo.

3. Dos representantes de Clubes Deportivos con fines sociales de bien público, con alternancia anual, según la distribución de la provincia, teniéndose en cuenta ambas márgenes del Paraná, el Uruguay y el Centro de Entre Ríos.

4. Un representante del Poder Ejecutivo, que el Sr Gobernador determine, según las necesidades a plantear hasta quince (15) días previos a la convocatoria de cada reunión formal.

Artículo 4°: Las reuniones serán convocadas cada sesenta (60) días, en lugares a establecer, bajo actas de los temas a tratar y proyectos a resolver presentados oportunamente a la citación. Serán seis (6) reuniones anuales, con el desglose correspondiente de información ante el Ministerio, el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre los recursos destinados a tales fines.

Artículo 5°: Autoridad de Aplicación: El Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Organigrama, dispondrá la tutela y organización del FoSACER, para el control y asistencia de los objetivos del mismo.

Artículo 6°: Registros: El FoSACER, contará con un Registro de Clubes Deportivos con fines sociales, de toda la Provincia de Entre Ríos, que aspiren acceder a la asistencia del Fondo creado.

Artículo 7°: Presupuesto: El Poder Ejecutivo, determinará los recursos precisos para el presupuesto requerido y así, contener las necesidades planteadas, el cual deberá estar contemplado en la ley de presupuesto anual.

Artículo 8°: El Poder Ejecutivo reglamentará dentro de los sesenta (60) días hábiles la presente ley, una vez sancionada y promulgada.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales “FoSACER”

Señora Presidenta:


El presente Proyecto de Ley, fue presentado oportunamente por el Senador Ballestena, el cual comparto en cada una de sus partes Reeditando en ese sentido los fundamentos esgrimidos, que insisto hago propios.


Compartiendo desde ya que la iniciativa, la cual surge de la Federación de Clubes y Entidades Deportivas de Entre Ríos, con fines sociales y culturales de contención para la Comunidad, en todas sus modalidades y sin fines de lucro, que le solicitaron Senador Ballestena en su momento, para legislar en favor de las necesidades acuciantes que hoy tienen los mismos.


En tiempos donde se pretende por algunos sectores que los clubes se conviertan en sociedades anónimas, buscando un lucro desmedido, entiendo que el estado debe redoblar los esfuerzos para acompañar a estas instituciones pilares en la formación de cientos de jóvenes.


Son los clubes los que están en la trinchera, buscando inculcar los valores que necesitan nuestros niños, niñas y adolescentes, valores que dan desde la amistad, el cuidado de la salud, la generación de hábitos saludables, que terminan siendo la estrategia más acorde para la lucha contra males que nos aquejan como la droga y el alcohol.


El objetivo fundamental que se solicita, es la Creación de un Fondo Solidario para Clubes de éstas características en Entre Ríos; que les permita a los mismos, solventar los gastos sea desde arreglar un baño, un vestuario, las gradas para el público, la pintura para el club, solventar el costo a veces excesivo de servicios, etc. Todos aquéllos gastos, que lamentablemente, les impiden a veces funcionar correctamente, al no disponer de ingresos suficientes.


Creo, que podemos hacerlo, porque hay en nuestro gobierno voluntad de ayudar a los sectores que más necesitan de nuestro Estado.

Armando L. Gay.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

Proyectos de Declaración

3.5.3 - Se declara de interés cultural la “35º Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente en el complejo La Estación de dicha localidad.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Cultural la “35° Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará durante los días 18 y 19 de noviembre, en el complejo La Estación.
Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal, el Sr. Sergio Martínez; a la coordinadora y asesora de Cultura y Turismo, la Prof. Stella Okon; y la Directora de la Escuela Nina Nº 26 “9 de Julio”, Sra. Viviana Fleger.
F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Urdinarrain, departamento Gualeguaychú se realizará la “35° Fiesta de la Tradición”, durante los días 18 y 19 de noviembre, en el complejo La Estación. Esta fiesta representa el rescate y valoración del folclore popular expresado culturalmente en el desfile de las agrupaciones tradicionalistas, con sus gauchos y chinas a caballo; en los espectáculos de danzas folclóricas; y en la participación de artistas populares, quienes dan alegría con su música en cada edición. La organización de la misma se realiza de forma conjunta entre la comunidad educativa y la Municipalidad, con la finalidad de rendir homenaje a las raíces tradicionales.


En este año al cumplirse los 35 años de la fiesta, la comunidad de Urdinarrain renueva sus esfuerzos para seguir trabajando por y para la gurisada local, porque considera que es el semillero que harán perdurar las costumbres populares, en donde valores como el respeto, la solidaridad, la humildad y don de buena gente, deben ser el camino a seguir.

Breve reseña de la Fiesta


En noviembre del año 1988, el equipo docente de la Escuela Nº 26 “9 de Julio”, con motivos de celebrarse el “Día de la Tradición Nacional”, invitaron al vecino y referente de las costumbres gauchas, Don Pedro Vallenari, para que exponga sobre las costumbres y tradiciones populares en el ámbito escolar. De esta forma, la comunidad educativa adornó alegóricamente todo el establecimiento, incluyendo la ropa alusiva al festejo, e improvisaron un escenario en el patio para la charla. Al finalizar fue tal el entusiasmo de las personas presentes, que algunos vecinos subieron con sus guitarras para cerrar la actividad con canciones del folklore popular. Entre los presentes se encontraba el supervisor de la zona, el Profesor Emilio Alcalá, quien, dado el entusiasmo del público y la disposición del equipo docente, declaró a la escuela como sede local de la “Fiesta de la Tradición”.


Desde entonces, se ha realizado de forma ininterrumpida, salvo raras ocasiones por motivos meteorológicos o falta de financiación. En el año 2008 al cumplirse los 20 años, se inauguró el “Monumento al Gaucho”, custodio de las costumbres y tradiciones populares, que acompaña como testigo silencioso durante cada inauguración de la Fiesta.


Por todas estas razones, y entendiendo que debemos valorar este tipo de actividades culturales y turísticas, que promueven los valores patrimoniales y de identidad comunitaria, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Se declara de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a la comisión organizadora del Carnaval.
F U N D A M E N T O S


En el presente proyecto se pone a consideración la iniciativa de declarar de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realiza en la ciudad de Gualeguaychú. Cabe aclarar que esta hacedora de la fiesta máxima de la ciudad es madre de quien suscribe y presenta esta iniciativa. Estela María Samacoits de Maradey (1924-2011) se destacó por su colaboración en la formación de comisiones y grupos de trabajo para Turismo y otras instituciones, como “Curita Gaucho”, “Agrupaciones Tradicionalistas”, “Fundación Evita” y la “Alianza Francesa”.


Fue presidenta de la Fiesta Internacional de Pesca del Pejerrey y Lanzamiento (FIPPYL). En el año 1976, en plena dictadura militar, un decreto interrumpió el feriado de carnaval por lo que se dejó de organizar el tan importante festejo. Preocupados por evitar la desaparición del Carnaval, Estela Samacoits de Maradey y los integrantes de la Asociación FIPPYL organizaron el “Corso” en la Avenida Luis N. Palma. En 1979 se creó la Comisión de Carnaval integrada por los diferentes clubes.


Por 1977, Juventud Unida promovía el llamado “Carnaval de la Risa”, ese mismo año, un grupo de padres decidió armar una murga infantil cuyo vestuario estaba realizado de vaqueros y chalecos con tiras de papel crepé de colores.


Esa pequeña murga ganó y fue noticia en toda la ciudad. Con el premio invirtieron en instrumentos de percusión y entre todos los festejantes le pusieron el nombre de “Papelitos del Oeste” para luego participar así en el carnaval que se desarrollaba en Luis N. Palma. Hizo lo propio para el Desfile de Carrozas, donde dirigió trabajos y conjuntos humanos en varias ediciones, como el reconocido Grupo Humano “Éxodo Jujeño”. Su participación en los distintos espacios no la alejó nunca de su pasión por el Carnaval y, años después, se convirtió en una de las más fervientes trabajadoras que cimentaron la comparsa Papelitos.


En muchas ediciones, colaboró con el director Numa Frutos en sus comparsas, fue la primera socia mujer del Club Central Entrerriano, tuvo una activa colaboración en el Tiro Federal, club para el cual dirigió “La Diablada”, la propuesta de Ara Yeví en 1986; parte del trabajo de la misma se hizo en el garaje de su casa.

Muchos directores de comparsas le encargaban trabajos especiales, incluso hasta avanzada su edad por su especialidad en bordados, incluso “Juancho” Martínez hacía vestidos y trajes en su casa ya que tenía su taller en la misma.


Durante su vida, la casa de Bolívar 713, su casa, fue un centro cultural y un espacio dedicado al arte y a la vida social de la comunidad. Estela fue una incansable trabajadora del Carnaval y una defensora del Corso, con una pasión que llevó hasta el final de sus días. Una visionaria del Carnaval que hizo que su espíritu siga vigente en todos aquellos que continúan con su legado.


Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos reconocer el legado de aquellas personas que han dejado una impronta en la memoria colectiva de la ciudad, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 – Se declara de interés cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, que se realizará el 2 de diciembre del corriente en la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Tala.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, a realizarse el 2 de Diciembre de 2023, en la ciudad de Mansilla, Departamento Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese, y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la Ciudad de Mansilla, Sr. Francisco Pasinatto.
F U N D A M E N T O S


El Primer antecedente de la Fiesta corresponde al año 2013, la misma se realizó en la explanada de la Plaza San Martín, y fue denominada “1º Fiesta de la Torta Frita”, haciendo referencia a la cultura de la Torta Frita que es totalmente regional, en esa oportunidad la fiesta se vio potenciada con la participación de las instituciones locales. En dicho evento se incorporaron ferias de artesanos y emprendedores locales.

En el 2014, la fiesta fue renovada, con el fin de abarcar todos los rubros de la anterior fiesta. En el año 2021 fue declarada fiesta Provincial. Dicho evento fue y es, desde sus comienzos, una marca Histórica y representativa para el público en general y se celebra siempre en el mes de diciembre de cada año. El evento es organizado por el Ejecutivo Municipal y la Dirección de Cultura de dicho Gobierno, la cual no solo se encarga de la logística y desarrollo, sino también de la difusión y promoción del mismo a nivel local y regional.

En su última edición se recibieron un promedio de 8000 personas por noche. Siendo de gran significativo para el pueblo, un gran beneficio en lo cultural y económico, además de lo turístico.
Omar E. Migueles.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.6 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución Nº 125/15 CGE, a los fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución N° 0125/15 CGE a fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas” cómo lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos, teniendo en cuenta posibles recorridos, para garantizar la igualdad de oportunidades a los estudiantes de educación rural y posibilitando la vinculación e inserción a diferentes ámbitos de producción, trabajo y estudios superiores, en concordancia con la ley de educación nacional N° 26.206.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La presente iniciativa tiene como fin incorporar el espacio curricular “Prácticas Educativas” a la caja curricular correspondiente al Pluriaño que establece la Resolución Nº 0125/15 CGE, ya que estudiantes de ámbito rural enmarcados en la mencionada resolución están exentos al acompañamiento formativo en Prácticas Educativas que abordan la realidad y los insertan en la sociedad actual demandante.


La necesidad de analizar hoy, desde una perspectiva actualizada, las características y condiciones de la escuela localizada en espacios rurales no es obstáculo para intentar desarrollar nuevas oportunidades en el proceso igualitario dentro de nuestro Sistema Educativo Nacional.- Consideramos que una formación que habilite a los estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía y su inserción en el mundo terciario/ universitario y/o laboral es una forma de promover y garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades.


Las instituciones de nivel secundario cuentan con orientaciones y espacios curriculares que contemplan e integran las formas de inserción laboral y social, teniendo en cuenta el compromiso de la construcción de nuevas identidades juveniles favoreciendo la orientación vocacional y ocupación, pero la realidad es que estudiantes del ámbito rural enmarcados en la resolución N° 0125/15 CGE están exentos al acompañamiento formativo en Prácticas Educativas que abordan la realidad y los insertan en la sociedad actual demandante. La necesidad de analizar hoy, desde una perspectiva actualizada, las características y condiciones de la escuela localizada en espacios rurales no es obstáculo para intentar una mirada que permita desarrollar nuevas oportunidades en el proceso igualitario dentro de nuestro Sistema Educativo Nacional.


Destaco la importancia de vincular a los estudiantes rurales con el mundo estudiantil y laboral y de brindar herramientas para el desarrollo vocacional/ocupacional que les permita definir su proyecto de vida. La Ley Provincial de Educación de Entre Ríos N° 9890 reconoce en el capítulo XII a la Educación Rural y de Islas como una modalidad, yen el artículo N° 49 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 se establece:“La educación rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de educación inicial, primaria y secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales".


Desde este enfoque el Consejo General de Educación, aprueba la estructura curricular y el funcionamiento de Escuelas Secundarias en ámbito rural bajo la Resolución Nº 0125/15, mencionando la importancia del entorno social como potenciador de la formación, incorporando saberes vinculados al trabajo, lo comunicativo, la cooperación y el trabajo en red; con el fin de garantizar la extensión y obligatoriedad de la educación.- La mencionada resolución dispone la aplicación de la estructura curricular establecida en la Resolución Nº 3322/10 CGE (Diseño Curricular) y su ampliatoria Resolución Nº 3490/10 CGE, (Rectifica el anexo de la Resolución antes mencionada); es por esto, que consideramos que quienes asisten a escuelas secundarias rurales quedan excluidos de las oportunidades que brinda el acceder a una orientación vocacional/ocupacional, siendo que la Ley de Educación Nacional en el Artículo 11°, inciso a, menciona:“Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales”.


Es por todo lo analizado anteriormente, que solicito a mis pares aprueben el presente proyecto con el objeto de contemplar en la escuelas secundarias de ámbito rural, enmarcadas en la Resolución N° 0125/15 CGE, las formas de inserción laboral y social, teniendo en cuenta el compromiso en la construcción de nuevas identidades juveniles, favoreciendo la orientación vocacional y ocupacional en igualdad de condiciones que las escuelas del ámbito urbano.
Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin de facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay, cuyos efectos ya se están produciendo en el territorio de nuestra provincia, intercediendo entre los distintos actores para garantizar un adecuado manejo de la emergencia y previendo medidas de contingencia para sobrellevar la situación presente y futura.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de comunicación pretende ubicar al Estado provincial en un rol de facilitador en la coordinación de las medidas que ya se están tomando en todo el territorio de la provincia para hacer frente a los efectos que están sucediendo respecto a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay. La situación de emergencia se observa desde hace días en el territorio entrerriano, advirtiendo las consecuencias que vendrán a corto y mediano plazo como consecuencia del aumento del caudal de los ríos que rodean nuestra provincia.


La crecida del Río Paraná es la más importante en los últimos veinte años. Los informes del Instituto Nacional del Agua marcan para el 14 de noviembre un pico en la creciente, que afectará principalmente a los campos bajos. Nuestra provincia cuenta con un número aproximado de un millón setecientas mil cabezas de ganado ubicadas en zonas que pueden verse afectadas por la crecida del río.


De ese número, más de seiscientas mil cabezas de ganado están en las islas y serían más de tres mil los productores afectados. Se torna muy difícil para los productores encontrar campos disponibles para albergar a los animales evacuados. Los productores entrerrianos comenzaron hace tiempo a evacuar a los animales que se encontraban en zonas bajas e islas, trabajando mancomunadamente con autoridades municipales, entidades rurales y la población de la zona.

Es fundamental la participación activa del Estado Provincial a fin de brindar colaboración a través de sus recursos y su personal idóneo para afrontar estas situaciones de crisis. El impacto de una decisión tardía puede ser de un gran impacto negativo para la producción. Es por ello que, a través de este proyecto de comunicación, se solicita al Gobierno Provincial que elabore un plan de acción que acompañe las acciones que se están realizando y también vaya previendo futuras acciones que se deberán tomar.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se crean cargos en el Ministerio Público de la Defensa.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público de la Defensa, expediente N° 14.541.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de Sesenta y Siete (67) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 - Ministerio Público de la Defensa, según la siguiente enumeración, a saber: Un (1) Defensor de Coordinación en la jurisdicción Concordia; Un (1) Defensor Público en la jurisdicción de Federal; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Concepción del Uruguay; Dos (2) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Concordia; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Gualeguay; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Paraná; Un (1) Director -Personal Jerárquico-; Trece (13) Oficial Superior de Primera -Personal Jerárquico-; Un (1) Oficial Auxiliar -Personal Jerárquico-; Tres (3) Oficial Auxiliar; Cinco (5) Escribiente Mayor; Veinte (20) Escribiente; Un (1) Auxiliar Principal Técnico; Un (1) Auxiliar de Primera; y Quince (15) Auxiliar de Segunda.

Artículo 2°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la atención de lo dispuesto en el Artículo precedente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal, expediente N° 14.834.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda - Ordenanza -.

Artículo 3°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concordia.
Artículo 4°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; tres (3) de Jefe de Despacho; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Oficial Auxiliar; dos (2) de Escribiente Mayor; tres (3) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda - Ordenanza -.

Artículo 5°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Gualeguaychú.

Artículo 6°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 7°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Paraná.
Artículo 8°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; tres (3) de Jefe de Despacho; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Oficial Auxiliar; dos (2) de Escribiente Mayor; tres (3) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza.

Artículo 9°: Créase una (1) Fiscalía Especializada en Violencia de Género y Abuso Sexual, en la ciudad de Concordia.
Artículo 10°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 11°: Créase cuatro (4) Fiscalías Especializadas en Violencia de Género y Abuso Sexual, en la ciudad de Paraná.
Artículo 12°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: cuatro (4) de Fiscal; cuatro (4) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; cuatro (4) de Oficial Principal; cuatro (4) de Escribiente Mayor; cuatro (4) de Escribiente y cuatro (4) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 13°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Concordia.
Artículo 14°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 15°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Paraná.
Artículo 16°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 17°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Artículo 18°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 19°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo 20°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 21°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Gualeguay.
Artículo 22°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 23°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Federación.
Artículo 24°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente

Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 25°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Federal.
Artículo 26°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 27°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Chajarí.
Artículo 28°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 29°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de San Salvador.
Artículo 30°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 31°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de La Paz.
Artículo 32°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 33°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Diamante.
Artículo 34°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 35°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Feliciano.
Artículo 36°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 37°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Rosario del Tala.
Artículo 38°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 39°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Colón.
Artículo 40°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 41°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Villaguay.-

Artículo 42°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 43°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Nogoyá.
Artículo 44°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 45°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Victoria.
Artículo 46°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 47°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Villa Paranacito.

Artículo 48°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda –Ordenanza-.
Artículo 49°: Incluir en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Año 2023, los cargos y las partidas presupuestarias correspondientes.
Artículo 50°: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia, expediente N° 14.845.
Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumeración, a saber: para el Programa 01- Actividad y Proyectos Centrales-, cuarenta (40) Oficial Superior de Primera Técnico, siete (7) Oficial Mayor Técnico, dos (2) Oficial Principal Técnico, tres (3) Escribiente Mayor, un (1) Escribiente Técnico y cuarenta y un (41) Escribiente; para el Programa 17 - Sentencias de Primera Instancia-, dos (2) Jefe de División Técnico, dos (2) Oficial Superior de Primera Técnico, dos (2) Oficial Auxiliar, un (1) Escribiente Mayor, y un (1) Ayudante; para el Programa 18 - Sentencias de Juzgados de Paz-, dieciocho (18) Ayudante; y para el Programa 25 -Juicios por Jurado-, cinco (5) Oficial Superior de Segunda.
Artículo 2°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la atención de lo expuesto en el Artículo precedente

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Medina. Presidenta STJ

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores, expediente N° 24.900.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 1: Objeto, Ámbito de Aplicación. Interpretación de la Ley. Los honorarios de abogados y procuradores por su actividad judicial y/o extrajudicial, en cualquier ámbito que lo requiera, que actúen como patrocinantes o apoderados, como así toda su actividad profesional desplegada en la Provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de esta ley, la que se declara de orden público. Los fines esenciales que inspiran esta ley son: dignificar y jerarquizar las funciones de los abogados y procuradores, asegurándoles una íntegra y justa retribución de sus trabajos. Su interpretación y aplicación, en todo supuesto, deberá orientarse a la satisfacción más completa y equitativa de esos fines.”.
Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 4 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4: Carácter Alimentario. Inembargabilidad. Los honorarios que se establezcan por la actividad profesional de los abogados tienen carácter alimentario. Los honorarios son embargables hasta el veinte por ciento (20%) del monto neto a percibir. En caso de que los honorarios no superen el salario mínimo, vital y móvil son inembargables. Tales límites no rigen en caso de deuda por alimentos, en los términos de los artículos 537, 658, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.”.
Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 5 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5: Toda resolución sobre honorarios deberá fundarse, no sólo citando las normas de esta ley que resultan aplicadas, sino también haciendo referencia a las circunstancias concretas de la causa que se han tenido en cuenta para Regular en especial, la base económica. La mera mención de los artículos de esta Ley no se considerará suficiente fundamentación y será pasible de nulidad. El profesional al momento de solicitar regulación de honorarios podrá clasificar sus tareas con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, debiendo el juez tener especial atención a la misma y en caso de discordancia de criterio deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo. Al magistrado que practique regulación de honorarios no respetando los mínimos impuestos por la presente ley de orden público se lo tendrá incurso en mal desempeño de sus funciones, a los efectos de su acusación ante el jurado de enjuiciamiento o Tribunal de Juicio Político, si produjere en tres ocasiones.”.
Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 29 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 29: La Unidad Arancelaria "Jurista". Establéese que la Unidad Arancelaria “Jurista”, es equivalente al uno y medio por ciento (1,5%) de la remuneración básica asignada al cargo del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, debiendo guardar siempre la misma relación a los fines de la aplicación de la presente Ley. El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos deberá informar, al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, cada vez que se modifique la remuneración básica asignada al cargo del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial para establecer el valor del jurista. Una vez establecido será publicado por Colegio de la Abogacía para su aplicación. Toda regulación de honorarios deberá expresarse en “juristas”, lo que se mantendrá hasta el momento quede firme la regulación y la imposición de costas, oportunidad en la cual quedará expresadas en la moneda de curso legal vigente y conforme al valor de la unidad arancelaria “juristas” de ese momento.
El pago será definitivo y cancelatorio únicamente si se abona la cantidad de pesos o moneda de curso legal que resulte equivalente a la cantidad de unidades Juristas contenidas en el auto regulatorio, según su valor vigente al momento del pago, y debe contener los intereses si correspondiere. El profesional queda facultado para realizar todas las liquidaciones que sean necesarias a los efectos de que se cumpla con la finalidad que se persigue en la presente disposición.”

Artículo 5°: Modifíquese el Artículo 30 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30: Escala General. En todos los asuntos susceptibles de apreciación pecuniaria, el honorario por la defensa de las partes, por los trabajos efectuados en cada instancia, será fijado de acuerdo a las disposiciones de esta ley. A los efectos regulatorios el monto del juicio se convertirá a "juristas" aplicándose la siguiente escala: Hasta 200 "juristas":

del 17% al 25% Desde 201 hasta 400 "juristas": del 16% al 24%. Desde 401 hasta 2000 "juristas": del 15% al 23%. Desde 2001 hasta 4000 "juristas": del 14% al 22%. Desde 4001 "juristas" en adelante: del 13% al 21%. En la aplicación de la escala precedente se tomará siempre, en todo supuesto, el máximo del grado inmediato anterior al del monto a computar, sumándose el incremento que resulte de aplicar al excedente el porcentaje que se resuelva corresponde al grado del monto computado.”

Artículo 6°: Modifíquese el Artículo 39 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 39: Sin perjuicio de la pauta general establecida en el artículo 30, cuando el monto de los procesos sea susceptible de apreciación pecuniaria, se determinará:
a. Cuando se trate de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos, si no han sido tasados en autos, se tendrá como cuantía del asunto la valuación fiscal al momento en que se practique la regulación, incrementada en un cincuenta por ciento (50%). No obstante reputándose a ésta inadecuada al valor real del inmueble, el profesional estimará el valor que le asigne, de lo que se dará traslado a él o los obligados. En caso de oposición, el juez designará perito tasador. De la pericia se correrá traslado por cinco (5) días. Dicho procedimiento se sustanciará sin imposición de costas.

b. Cuando se trate de bienes muebles o semovientes, se tomará como cuantía del asunto el valor que surja de autos, sin perjuicio de la posibilidad de efectuarse la determinación establecida en el inciso anterior.”

Artículo 7°: Modifíquese el Artículo 64 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 64: Segunda Instancia. En segunda instancia se regulará entre el cincuenta por ciento (50%) y el sesenta por ciento (60%) de la suma que corresponde a la primera instancia y sobre el valor cuestionado en el recurso. Si se produjera prueba, el mínimo será el cincuenta y cinco por ciento (55%) de esa suma y si además se alega sobre ella, esa proporción mínima se elevará al sesenta por ciento (60%). En el supuesto que no hubiere regulación de primera instancia, por haberse diferido la misma hasta fijarse la base o liquidación, en segunda instancia, el tribunal de alzada fijara al resolver el recurso, el porcentaje del honorario que corresponda a cada profesional por su actuación en dicha instancia en relación a la regulación que se realice en la primera instancia cuando se fije la base para ello.

Las reglas de este artículo rigen en las apelaciones de resoluciones o sentencia de los jueces de paz por ante los jueces de primera instancia.”

Artículo 8°: Modifíquese el Artículo 91 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 91: Juicio de Amparo. En los juicios de amparo si el asunto fuere susceptible de apreciación pecuniaria, se aplicará la escala y no menos de 40 “juristas” tomándose como base el valor de la afectación económica derivada del acto impugnado, o en su caso, el monto o valor del derecho afectado. Si el asunto no fuere susceptible de apreciación económica, se regulará entre 40 y 150 “juristas”. Si se estimare justificado, podrá regularse como juicio completo aun cuando no se produzca prueba”.

Artículo 9°: Incorpórese el Art. 100 bis de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 100 bis. Actuación ante Comisiones Médicas. En los trámites ante las Comisiones Médicas previstos en el Título I de la Ley 27.384, a cuyo régimen la provincia de Entre Ríos adhirió mediante Ley Nº 10.532, o el trámite que en su futuro la reemplace y/o modifique, para regular el honorario se tomará el ochenta por ciento (80%) de la escala total de la escala del Art. 30, considerando dicho trámite como juicio completo. A los efectos del cálculo la base económica será el monto de la indemnización que perciba el trabajador. En caso que se solicité la revisión de la resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional ante la Comisión Médica Central, por este trámite de revisión, además se regulará un cuarenta por ciento (40%) de lo que corresponda más, por la actuado ante la Comisión Médica Central. El profesional interviniente podrá solicitar la regulación de su honorario al juez de Primera del Trabajo de Primera Instancia o Multifuero, en turno con jurisdicción en el lugar tramitado el asunto o gestión. En caso que el trabajador opte por interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión médica jurisdiccional ante la justicia ordinaria del fuero laboral, la actuación por el trámite judicial previsto en el Art. 5º de la Ley Nº 10.532 se considerará como juicio completo, y lo actuado ante la Comisión Médica se regulará conforme lo dispuesto por el Art. 67, primer párrafo, de la presente ley.”
Artículo 10°: Modifíquese el Artículo 114 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 114: Pago de Honorarios. Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez días de quedar firme los autos regulatorios. Los honorarios por trabajos extrajudiciales y los convenidos por escrito, cuando sean exigibles, se abonarán dentro de los diez días de requerido su pago en forma fehaciente. Los honorarios calculados en la forma prevista en el Art. 29 de esta ley, devengarán de pleno derecho, desde la mora y hasta el efectivo pago, un interés de pleno derecho equivalente a una vez y media la tasa que cobra el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento de documentos a 30 días (tasa activa).”

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría de la señora Senadora Maidana, por el que se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos, expediente N° 14.250.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley Provincial de Licencias por Maternidad y Nacimiento

Artículo 1°: Ámbito de aplicación. Los artículos de la presente ley son de aplicación para las trabajadoras y los trabajadores públicos de los tres poderes del Estado Provincial, en sus diferentes jerarquías, independientemente de su antigüedad y situación de revista, comprendiendo a empleadas y empleados de los organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos y empresas del Estado Provincial.

Artículo 2°: Objeto. La presente ley tiene por objeto:

a) Igualar derechos entre personas progenitoras y madres adoptivas y/o padres adoptivos;

b) contribuir a la corresponsabilidad entre madres y padres;

c) promover una distribución más equitativa en cuanto a las tareas del hogar y de cuidado entre las personas adultas que conforman el núcleo familiar;

d) fomentar la inserción y permanencia de las madres, padres, o personas a cargo de la tutela de menores de edad en el mercado laboral provincial;

e) garantizar el derecho de todos los infantes a estar acompañados por sus madres y/o padres en los primeros meses de vida;

f) otorgar un piso mínimo de condiciones laborales que permitan conjugar las actividades laborales con las de cuidado, eliminando así las desigualdades de género derivadas de la contratación.

Artículo 3°: Tipo y duración de las licencias. El personal de la Administración pública del Estado Provincial gozará de las siguientes licencias según corresponda:

a) Licencia Prenatal: la persona gestante gozará de 45 (cuarenta y cinco) días previos al nacimiento. Pudiendo optar si la gestante así lo desee por:

-30 (treinta) días previos al nacimiento, computándose los 15 (quince) días restantes como licencia postnatal; o

-15(quince) días previos al nacimiento, computándose los 30(treinta) días restantes como licencia postnatal.

b) Licencia Postnatal por maternidad o por nacimiento: la persona gestante gozará de 75 (setenta y cinco) días de licencia por maternidad en caso de haber optado por una licencia prenatal de 45 (cuarenta y cinco) días, de 90 (noventa) días en caso de haber optado por una licencia prenatal de 30(treinta) días, y de105 (ciento cinco) días en caso de haber optado por una licencia prenatal de 15(quince) días. Contados a partir de la fecha de nacimiento.

Cualquiera sea la opción elegida en los incisos a) y b) del presente artículo, la persona gestante deberá gozar de un total de 120 (ciento veinte) días de licencia por maternidad.

La persona no gestante gozará de 20 (veinte) días corridos de licencia por nacimiento, posteriores al mismo, con goce de haberes.

En caso de nacimientos múltiples, prematuros o RN con patología crónica, la licencia por maternidad será de 180 (ciento ochenta) días corridos con goce de haberes y la licencia por nacimiento correspondiente a la persona no gestante será de 30 (treinta) días corridos, con goce de haberes.

c) Licencia por Adopción: las trabajadoras y los trabajadores que lleven adelante procesos de adopción gozarán de las siguientes licencias:

-Una de las personas adoptantes, de forma indistinta, contará con 90 (noventa) días corridos, a partir de la fecha del otorgamiento de la guarda por adopción;

-La otra persona adoptante contará con 20 (veinte) días corridos, partir de la fecha del otorgamiento de la guarda por adopción;

-Cuando se inicien las visitas previas a la tenencia con fines de adopción, podrán solicitar 2 (dos) días corridos de licencia, hasta un máximo de 15 (quince) días por año, no acumulables.

-d) Licencia para la integración familiar: una vez completado el período de licencia postnatal por maternidad, por nacimiento o por adopción, las empleadas y los empleados de la administración pública, dispondrán de una licencia familiar de hasta 60 (sesenta) días corridos y por única vez, la cual podrá ser utilizada en su totalidad por una/o de las/os progenitoras/es o adoptantes de forma indistinta; o fraccionarla en 30 (treinta) días corridos y por única vez, para cada una/o de las/os progenitoras/es o adoptantes en el caso en que ambos pertenezcan a la Administración pública.

Artículo 4°: Permiso de lactancia y/o alimentación. Toda persona gestante dispondrá de 2 (dos) permisos de lactancia y/o alimentación diarios para amamantar y/o alimentar a su hija o hijo, o bien para la extracción de leche durante su jornada de trabajo.

Dichos permisos tendrán una duración de una hora cada uno, y se extenderán por un período de 18 (dieciocho) meses desde la fecha de nacimiento, salvo que por razones médicas fuese necesario prolongar la lactancia y/o alimentación por un período superior.

La persona gestante podrá hacer uso de estos permisos al comenzar o finalizar la jornada laboral, pudiendo ingresar dos horas después o retirarse dos horas antes; informando al empleador la modalidad de permiso elegida con al menos 15 (quince) días de anticipación.

Los mismos derechos le asisten a la persona adoptante que recibiera en guarda con fines de adopción a un lactante. En el supuesto de co-adoptantes este derecho podrá ser ejercido por uno solo de ellos.

Artículo 5°: Si el embarazo se interrumpiere por aborto espontáneo involuntario o por razones terapéuticas, luego de transcurridos 150 (ciento cincuenta) días de la concepción, o si se produjese el nacimiento sin vida, la persona gestante tendrá derecho a una licencia de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, con goce de haberes, y la persona no gestante a una licencia de 15 (quince) días corridos, con goce de haberes.

Artículo 6°: En caso de interrupción voluntaria del embarazo según Ley 27.610, todas las personas gestantes tendrán derecho a gozar de una licencia de hasta 5 (cinco) días corridos, con goce de haberes, debiendo acreditar tal circunstancia mediante certificado médico fechado, en el cual no constarán detalles del motivo ni de las circunstancias que dieron lugar a dicho acontecimiento.

Artículo 7°: Los trabajadores que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley estuvieren en uso de licencia por maternidad, por nacimiento o por adopción gozarán automáticamente de los beneficios previstos en la presente ley.

Artículo 8°: Invítese a los Municipio y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

Al Día del Taquígrafo
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, la verdad que hoy es un día muy especial. Felicitamos a quienes con oficio y destreza dejan el testimonio de la historia parlamentaria, de lo que hemos convivido junto a ellos en estos casi cuatro años de gestión, también la historia de nuestra querida Provincia, del país y del mundo, quienes tan sólo con un lápiz y un papel traducen la oratoria, más que nada a las reglas del lenguaje, la correcta redacción, y abundante cultura general.


Esta actividad, luego de ser corregida, se ancla en el Diario de Sesiones, constituyendo el acervo documental parlamentario, que queda también en la historia de nuestra querida Provincia.


Y hablamos de ustedes, los taquígrafos aquí presentes. Hoy se celebra el día de ellos, y quiero decir que la taquigrafía o estenografía es una palabra compuesta que deriva del griego taxos, que quiere decir celeridad, puntualidad, y grafía, escritura, y que se remonta a los antiguos jeroglíficos egipcios, nos habla y nos remonta este arte milenario. También los hebreos, con traducciones simbólicas y también, por ejemplo, el gran filósofo Sócrates, que fue traducido por Jenofonte. Todos estos pueblos, junto a otros, nos dejaron el arte de escribir tan de prisa como se habla por medio de signos y abreviaturas.


En nuestro país, Bartolomé Mitre sugiere tomar notas de los debates del Congreso, pero es Domingo Faustino Sarmiento quien crea el Cuerpo de Taquígrafos mediante la Ley Nº 523 del año 1872. El 16 de noviembre de 1946 se crea la Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios, que trabajan en el Congreso de la Nación.

Es bueno destacar que un taquígrafo escribe dos o tres palabras por segundo y que en sus cargos deben rotar cada diez minutos y en sesiones de cuatro o cinco minutos.

Hoy hay nuevas tecnologías: ordenadores, internet, correo electrónico, sistemas digitales de grabación, estenotipia informatizada, programas de reconocimiento de voz, pero el hombre sigue estando a la vanguardia de todas estas nuevas formas y modernas herramientas tecnológicas de información y comunicación.

Y son ustedes, que están por encima, con su luz de taquígrafos, que siguen siendo y teniendo su fiel reflejo de la honestidad y la imparcialidad del Diario de Sesiones de esta Cámara. 

Realmente, en nombre de todo este Cuerpo, los queremos muchísimo, muchas gracias y la mejor de las suertes para ustedes en la gestión que se viene. (Aplausos)

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, como bien dijo el Senador Gay, es en nombre de todo el Cuerpo ese homenaje, al cual adherimos. 

Y no hay nada más que agregar, simplemente agradecerles, en mi caso personal por los ocho años de trabajo conjunto, y pedirles otro aplauso porque se lo merecen. (Aplausos)

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

Compartimos el homenaje y este reconocimiento más que merecido.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, para ser nombrada Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.826.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Dra. María Clara Mondragón Pafundi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Mondragón Pafundi alcanzó el puntaje total de 64,20 puntos, correspondiendo a Antecedentes 11,32 puntos; Oposición 38 puntos y Entrevista 14,88 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Mondragón Pafundi.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de Octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mondragón Pafundi, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, D.N.I. Nº 31.537.039, clase 1985, domiciliado en calle 3 de febrero N° 480, de la ciudad de San Salvador.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos del Senado, que presido, analizó los pliegos enviados por el Poder Ejecutivo, por el señor Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet, para cubrir cargos de Vocales de los Tribunales de Juicios y Apelaciones de las ciudades de Concordia y Paraná. 


Esto se hizo teniendo en cuenta los considerandos del artículo 103º, inciso 2º de la Constitución provincial y el Reglamento de nuestra Cámara que establece que una vez cumplidos los pasos procesales y de publicidad, la comisión deberá fijar fecha, lugar y hora para realizar la audiencia pública. Así fue que la comisión estableció como fecha el 1º de noviembre a partir de las 9 horas. Los candidatos expusieron y la Senadora y los Senadores les realizaron preguntas que consideraron oportunas. 


De esta manera, hemos dado un despacho favorable a los pliegos presentados, por lo tanto, por una razón de síntesis voy a ir leyendo solamente la parte resolutiva de cada uno de ellos ya que están completos en la página del Senado. 


“La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, DNI 31.537.039, clase 1985, domiciliada en calle 3 de Febrero Nº 480 de la ciudad de San Salvador”.


Fue aprobado por el voto mayoritario, estando presentes la Senadora Miranda y los Senadores Amavet, Berthet y Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.2 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.827.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Larocca Rees alcanzó el puntaje total de 74,09 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,87 puntos; Oposición 36 puntos y Entrevista 15,22 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Larocca Rees.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Larocca Rees, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, D.N.I. Nº 24.592.998, clase 1975, domiciliado en Ruta Nacional 127, Km. 198 de la ciudad de Federal.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, D.N.I. Nº 24.592.998, clase 1975, domiciliado en Ruta Nacional Nº 127, Kilómetro 198 de la ciudad de Federal”.


También este pliego fue aprobado por mayoría en la comisión obteniendo dictamen favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.3 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.828.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Garrera Allende alcanzó el puntaje total de 72,83 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,77 puntos; Oposición 34 puntos y Entrevista 16,06 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Garrera Allende.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Garrera Allende, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillon N° 1083, de la ciudad de Concordia.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al doctor Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillón Nº 1083 de la ciudad de Concordia”. También se dio la conformidad de este expediente.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.4 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Germán Darío César Dri, Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Germán Darío César Dri, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.829.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Germán Darío César Dri, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Dri alcanzó el puntaje total de 76,68 puntos, correspondiendo a Antecedentes 12,74 puntos; Oposición 46 puntos y Entrevista 17,94 puntos.


El Dr. Dri ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos; y ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su propuesta.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Dri.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Dri, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, al Dr. Germán Darío César Dri, D.N.I. Nº 26.530.375, clase 1978, domiciliado en calle Montevideo N° 318, de la ciudad de Concordia.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al Dr. Germán Darío César Dri, D.N.I. Nº 26.530.375, clase 1978, domiciliado en calle Montevideo Nº 318, de la ciudad de Concordia”. También en este caso obtuvo dictamen favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.5 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar a la Dra. Matilde Federik, para ser nombrada Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Matilde Federik, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.830.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Dra. Matilde Federik, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Federik alcanzó el puntaje total de 81,86 puntos, correspondiendo a Antecedentes 23,43 puntos; Oposición 42 puntos y Entrevista 16,43 puntos.


La Dra. Federik ha reunido todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos; y ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su propuesta.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Federik.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Federik, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, a la Dra. Matilde Federik, D.N.I. Nº 25.307.130, clase 1976, domiciliado en calle Córdoba N° 439, Torre I piso 7 departamento “B”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, a la Dra. Matilde Federik, D.N.I. Nº 25.307.130, clase 1976, domiciliada en calle Córdoba Nº 439, Torre I, piso 7º, Departamento B, de la ciudad de Paraná”. Como los pliegos anteriores obtuvo dictamen favorable de la comisión. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.6 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Juan Francisco Malvasio, Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Francisco Malvasio, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.831.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Juan Francisco Malvasio, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Malvasio alcanzó el puntaje total de 73,34 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,46 puntos; Oposición 33 puntos y Entrevista 15,88 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Malvasio.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Malvasio, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Francisco Malvasio, D.N.I. Nº 28.132.181, clase 1980, domiciliado en calle Corrientes N° 779, piso 8 departamento “B”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Francisco Malvasio, D.N.I. Nº 28.132.181, clase 1980, domiciliado en calle Corrientes Nº 779, piso 8º, Departamento B, de la ciudad de Paraná”. Cuenta con dictamen favorable de la comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.7 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Alejandro Joel Cánepa, Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Joel Cánepa, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.832.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Alejandro Joel Cánepa, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Cánepa alcanzó el puntaje total de 77 puntos, correspondiendo a Antecedentes 16,11 puntos; Oposición 45 puntos y Entrevista 15,89 puntos.

El Dr. Cánepa ha reuniendo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos; y ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su propuesta.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Cánepa.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cánepa, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Alejandro Joel Cánepa, D.N.I. Nº 26.332.423, clase 1978, domiciliado en calle Darwin N° 1591, de la ciudad de Paraná.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Alejandro Joel Cánepa, D.N.I. Nº 26.332.423, clase 1978, domiciliado en calle Darwin Nº 1.591, de la ciudad de Paraná”. Ha obtenido dictamen favorable de la comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.8 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al Dr. Santiago Nicolás Brugo, Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Santiago Nicolás Brugo, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.833.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Santiago Nicolás Brugo, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Brugo alcanzó el puntaje total de 74,67 puntos, correspondiendo a Antecedentes 23,11 puntos; Oposición 37 puntos y Entrevista 14,56 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Brugo.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de octubre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 1 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Brugo, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Santiago Nicolás Brugo, D.N.I. Nº 22.026.516, clase 1971, domiciliado en calle Av. Santa Fe N° 3176, piso 11, departamento “b”, Capital Federal.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Amílcar R. Genre Bert. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Santiago Nicolás Brugo, D.N.I. Nº 22.026.516, clase 1971, domiciliado en Avda. Santa Fe Nº 3.176, piso 11º, Departamento B, de la Capital Federal”. También cuenta con dictamen favorable de la comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.810.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.810, autoría del Senador Maradey, por el que se establece el Régimen Provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fue aprobado en reunión de Comisión realizada el 15 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I Disposiciones Generales

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un régimen provincial para el conjunto de actividades que integran el Turismo Comunitario y determinar las bases de las políticas públicas para su fomento, promoción y desarrollo en el marco del Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Definiciones.

a- Turismo comunitario: Se entiende por Turismo Comunitario al conjunto de actividades turísticas cuyo desarrollo, gestión, control y distribución de sus beneficios es realizado de manera primordial por organizaciones comunitarias anfitrionas, y cuya actuación se desarrolla en ámbitos y circuitos que permiten el acceso a los bienes comunes en la provincia de Entre Ríos.

b- Bienes comunes: Son bienes de la naturaleza o producidos, saberes tradicionales, conservados y compartidos entre usuarios agrupados en una comunidad, cuya escala u origen pueden ser variables. Suponen el involucramiento de las comunidades y la definición de reglas de uso común. Los bienes comunes pueden ser tangibles e intangibles, tales como el agua, la tierra, el aire, el bosque, lo vivo, los usos y costumbres, entre otros.

c- Circuitos de Turismo Comunitario: Son los modos en que cada organización comunitaria define la propuesta turística. El circuito permite el disfrute y relación con los bienes comunes propios del territorio de quienes acceden a los mismos. Garantiza la participación de las personas visitantes en la recuperación y conocimiento de esos bienes. Garantiza el cuidado y protección de los bienes comunes.

d- Organizaciones Comunitarias Anfitrionas: Es la unidad mínima de organización, familiar, grupal o comunitaria, o de pueblos originarios, que se dispone como anclaje para el desarrollo de prestación de servicios y productos en el marco del Turismo Comunitario.

e- Visitantes/Turistas: Se consideran visitantes a aquellas personas que acceden a los circuitos que se desarrollan durante el día y turistas a quienes permanecen más de 24 hs en el circuito, requiriendo alojamiento.

f- Gestión Social: Es la forma en que las organizaciones comunitarias anfitrionas se despliegan para crear, organizar y llevar a cabo el Turismo Comunitario en su territorio, fortaleciendo la participación de la comunidad y el sentido de pertenencia de los bienes comunes y el acceso a visitantes y/o turistas. La gestión social implica la gobernanza de la organización en la toma de decisiones del manejo de los recursos y su administración en forma colectiva.

g- Red de Turismo Comunitario: Es el modo en que se ligan y asocian los Circuitos de Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, a partir de la asociatividad y la cooperación entre las organizaciones, generando vínculos amigables con la comunidad, su entorno y el consumo responsable. Implica la construcción en una visión común de la actividad y de la cooperación mutua para generar mayor alcance del Turismo Comunitario.

Artículo 3°: Principios Orientadores. Las actividades que integran el Turismo Comunitario y las políticas públicas dirigidas a su fomento, desarrollo y promoción deben realizarse en conformidad con los siguientes principios:

a) El desarrollo en términos de justicia socio ambiental de las comunidades implicadas, con especial consideración de las comunidades vulneradas;

b) El protagonismo activo de las organizaciones comunitarias;

c) El afianzamiento de las identidades locales y la promoción del intercambio cultural con los turistas;

d) El respeto a las diversidades; 

d) El respeto por el patrimonio natural, cultural y social de las comunidades anfitrionas; 

e) La sustentabilidad de las actividades en el tiempo, de modo que generen beneficios socioeconómicos sostenidos, y trabajo estable, como condiciones que permitan el arraigo de las nuevas generaciones y servicios sociales para las comunidades anfitrionas;

f) El desarrollo local de emprendimientos comunitarios de tipo asociados y ambientalmente sustentables;

g) La promoción de la Economía Social y Solidaria, la Soberanía Alimentaria, la ética del cuidado y el buen Vivir;

g) La accesibilidad de las personas con discapacidad a las distintas actividades turísticas y recreativas.

Artículo 4°: Serán de aplicación las previsiones de la Ley Nº 10.151 y sus modificatorias en todo lo que fuera pertinente, en especial en el acceso a programas y financiamiento en el marco del Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social.

Capítulo II Sujetos

Artículo 5°: De las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas.

1. Obligaciones. Las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas deberán:

a) Inscribirse en el “Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos”, previsto en el artículo 6º de la ley de Economía Social y Solidaria Nº 10.151 y sus modificatorias.

b) Inscribirse/presentar las habilitaciones pertinentes de acuerdo a la normativa en materia de turismo vigente.

c) Cumplir la normativa en materia turística y ambiental.

d) Desarrollar los emprendimientos de Turismo Comunitario de manera armónica y sustentable, en base a un manejo racional responsable de los bienes comunes. Tratar a los turistas con respeto, brindándoles servicios de calidad.

2. Derechos. Las Organizaciones Comunitarias Anfitrionas recibirán:

a) Formación integral y asistencia técnica de calidad a través de la Autoridad de Aplicación.

b) Acceso a financiamiento para la promoción y fortalecimiento de las propuestas de turismo comunitario a través de la Autoridad de Aplicación.

Capítulo III de la Autoridad de Aplicación

Artículo 6°: De la Autoridad de Aplicación: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Economía Social de la Provincia de Entre Ríos. La misma coordinará la implementación en articulación con la Secretaría de Turismo de la Provincia de Entre Ríos o el organismo que en un futuro lo reemplace. Artículo 7º. Funciones:

a) Registrar a las Organizaciones.

b) Elaborar programas de promoción, formación, asistencia técnica y fomento del Turismo Comunitario.

c) Trabajar de manera coordinada con el Estado Nacional, Municipios y Comunas para garantizar el acceso al Turismo Comunitario.

d) Facilitar a las organizaciones comunitarias anfitrionas el cumplimiento de la normativa en materia de turismo y de seguros obligatorios.

Capítulo IV Prestaciones y Circuitos de Turismo Comunitario

Artículo 8°: Las organizaciones anfitrionas individualmente, o asociadas con otras, deben elaborar una propuesta de las prestaciones que ofrecerán a los fines de integrarse a Circuitos de Turismo Comunitario, la cual será parte de su registración en el REESER.

Artículo 9°: Prestaciones. Se trata de aquellas actividades que se realizan en función de brindar productos y servicios de Turismo Comunitario. Se consideran actividades de Turismo Comunitario a todas aquellas que promuevan la valoración del patrimonio cultural y natural de las comunidades anfitrionas en todas sus formas, motivadas por el intercambio cultural y gestadas sobre una relación responsable entre lugareños y viajeros, conformando un producto turístico no convencional basado en los principios de un desarrollo local justo, equitativo, responsable y sostenible. Entre ellas, las siguientes:

a) Alojamiento Turístico Comunitario, en cumplimiento con la normativa en materia turística.

b) Actividades Turísticas brindadas por las comunidades anfitrionas, tales como senderismo, visitas guiadas, cabalgatas, paseos náuticos, safaris fotográficos, circuitos en bicicleta, circuitos pedagógicos/educativos, de valorización de plantas nativas aromáticas y comestibles; de alimentos ancestrales, recetas caseras y de pueblos originarias, etc.

c) Servicios de alimentos y bebidas provenientes de la economía social y solidaria, de la agricultura familiar, propios y característicos de cada región, provistos en comedores o puestos familiares y comunitarios, donde los involucrados en esta prestación deberán exhibir que han recibidos las capacitaciones correspondientes mediante la acreditación de dichas capacitaciones.

d) Exposición y venta de arte y artesanía genuina en los espacios destinados a tal fin, quedando terminantemente prohibida la reventa de artesanías de origen y elaboración industrial.

Artículo 10°: Circuitos de Turismo Comunitario en Entre Ríos: Se determinan las siguientes condiciones específicas para los Circuitos de Turismo Comunitario, sin perjuicio de otros Circuitos que la reglamentación podrá establecer:

a) Para los circuitos humedales: que las organizaciones anfitrionas sean isleras, pescadoras, o comunidades de isleros/as y pescadores/as, escuelas de deportes náuticos, alojamientos familiares, instituciones escolares en las islas para turismo educativo, y asimismo, que los alojamientos ofrecidos para turistas, sean alojamientos familiares o comunitarios, o de acampe y se realicen bajo estricto control de las normas de seguridad ambiental.

b) Para los circuitos rurales: que las organizaciones anfitrionas representen actividades productivas compatibles con la protección de los bienes comunes, o que pertenezcan a movimientos campesinos e indígenas; que fomenten Circuitos de establecimientos productivos y elaboradores de alimentos de la Agricultura Familiar y artesanales y asimismo, que los alojamientos ofrecidos por la organización anfitriona, sean alojamientos familiares/comunitarios, incluidos en las inmediaciones del circuito.

c) Para los circuitos urbanos: que las organizaciones anfitrionas ofrezcan recorridos alternativos por organizaciones sociales, barrios populares, ferias, espacios culturales autogestivos, cooperativas de trabajo, espacios de gestión social, experiencias en territorio, teatros, clubes, centros comerciales a cielo abierto, sitios históricos y, que los alojamientos ofrecidos por la organizaci6n anfitriona sean hostels o alojamientos comunitarios.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, autoridades, Senadoras y Senadores, pido la palabra como miembro informante de la Comisión de Legislación General para exponer sobre el expediente Nº 14.810 -un proyecto de mi autoría- que tiene por objeto regular el turismo comunitario en la Provincia de Entre Ríos, enmarcando esta red en la economía social y el turismo tradicional.

En otras palabras, esta propuesta legislativa que ayer obtuvo dictamen favorable en la comisión mencionada, pretende dar un ordenamiento jurídico a las experiencias ya existentes de turismo comunitario protagonizadas por agrupaciones y personas con distintos niveles de formalización institucional. En ese sentido, entendemos por turismo comunitario, al conjunto de actividades turísticas, cuyo desarrollo, gestión, control y distribución de sus beneficios, es realizado de manera primordial por organizaciones comunitarias anfitrionas, cuya actuación se desarrolla en ámbitos y circuitos que permiten el acceso a los bienes comunes en la Provincia.

Estas personas y agrupaciones desarrollan una importante tarea relacionada con el derecho a la expresión cultural, la gestión de los territorios, su preservación ambiental y cultural, la recuperación de la memoria e identidades, la transmisión de saberes entre generaciones y la valoración y preservación del espacio público.

En esta línea reconocemos el trabajo que ya vienen realizando diversas agrupaciones, relacionadas con el Movimiento de Cultura Viva Comunitaria, con la red de Turismo Rural Comunitario, con los movimientos de los Cuidadores de la Casa Común, con experiencias que desarrollan trabajadores de la economía social y solidaria y otras que se implementan a través de actividades tales como senderismo, la gastronomía regional, el avistaje de flora y fauna, etc.

Esta normativa propone, como autoridad de aplicación, a la Secretaría de la Economía Social de la Provincia, en articulación con la Secretaría de Turismo, quienes estarán encargadas de aspectos tales como llevar un registro de las organizaciones, elaborar programas de promoción, formación, asistencia técnica, fomento y trabajar con el Estado nacional, municipios y comunas para garantizar el acceso al turismo comunitario.

Si bien en nuestro país existe regulación en la materia, ninguna ha alcanzado el rango de Ley Provincial, por todo ello les pido el acompañamiento de este proyecto que llevaría a Entre Ríos a un nivel de vanguardia, jerarquizando y posicionando al turismo comunitario en el mapa nacional.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.10 - Se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad, expediente Nº 14.840.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.840, autoría del Senador Gay, por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad.

Artículo 2°: Promuévase actividades y eventos deportivos en honor a Juan Pablo II como patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de difundir su legado y sus enseñanzas en relación con los valores deportivos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, es para explicar lo más breve posible cómo se inicia o qué origen tuvo este proyecto. La iniciativa propiamente dicha fue de la comunidad polaca de mi ciudad, que viene trabajando arduamente junto a otras colectividades, pero por sobre todo estrechando vínculos entre nuestro país y Polonia.

Sé que no es necesario que me explaye sobre la figura de Juan Pablo II. Todos y cada uno de nosotros sabemos quién es y qué representa -no solo para los católicos- sino para la humanidad en su conjunto, pero además de su faceta religiosa y de líder espiritual también -y es lo que este proyecto destaca- fue un gran deportista.

Desde niño y a lo largo de su vida, inclusive siendo Papa ha realizado diversas actividades como, por ejemplo, fútbol, kayak, esquí, ciclismo, hockey sobre hielo, natación, senderismo. El 16 de octubre de 1978, cuando Karol Wojtyła fue elegido Papa Juan Pablo II, convirtiéndose así en el primer Pontífice no italiano desde el siglo XVI y el primer Papa polaco en la historia, durante su Papado -que duró más de veintiséis años- se convirtió en uno de los líderes religiosos más influyentes del siglo XX, y fue realmente un referente del deporte, un amante del deporte, ya que lo consideraba una herramienta importante para la formación integral de las personas. 

Este fue uno de los pilares de este proyecto, que fue confeccionado por la comunidad polaca de Concordia, porque no solo se trata de un Papa que hace deporte, sino también de una persona que, desde su lugar de líder religioso, trató de fomentar la práctica deportiva para los beneficios, más que nada en función de los beneficios que trae el deporte desde lo físico, emocional y sobre todo para una vida plena y sana.

Reitero, señora Presidenta, promovió el deporte como medio para fomentar valores como el trabajo en equipo, la disciplina, la superación personal, creo que lo más destacable es que en sus discursos sobre el deporte afirmó y me permito leer textualmente por ejemplo una frase que dice: “Que seáis siempre practicantes del verdadero espíritu deportivo, considerando el deporte como una escuela de entrenamiento para el cuerpo, pero sobre todo como una escuela de virtudes humanas y, por lo tanto, como un compromiso constructivo de fortaleza, templanza, prudencia y justicia” 

Durante su papado, se involucró en la organización de los Juegos Mundiales de los Trabajadores y en la creación del Consejo Pontificio para los Laicos, que incluye una sección dedicada al deporte. Además –entre otras cosas- escribió la carta apostólica "El deporte para el desarrollo integral del hombre", en la que habla sobre el valor del deporte para la formación humana y espiritual. 

Es por ello que este proyecto, señora Presidenta, cuenta con dictamen favorable de la comisión respectiva y llama más que nada a reforzar el compromiso de los ciudadanos con la educación integral de los jóvenes y la promoción, sobre todo de la cultura deportiva basados en principios éticos, solidarios y fraternales. Además cuenta –no es un dato menor- con antecedentes de la provincia de Tucumán, que el 22 de octubre de 2021 dispuso por ley el mismo reconocimiento que aquí se interesa.

Por eso les pido a mis colegas Senadoras y Senadores que me acompañen este proyecto declarando a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.11 - Se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”, expediente Nº 14.841.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.841, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Estancia Grande con destino a la construcción del nuevo edificio de atención primaria “ Ofelia Tabares”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, domicilio Calle Pública S/Nª, que es parte integrante de un inmueble de mayor superficie bajo Matrícula Nª 133960, identificado con Plano de Mensura Nª 85717, con una superficie de 485,03 m2, con Límites y Linderos 

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 80ª26´E de 23,57 m. divisoria con Municipio de Estancia Grande; 

Este: Recta (2-3) alambrada al rumbo S 5ª 19´O de 20,00 m. divisoria con Zonas de Vías Ferrocarril C. Gral. Urquiza; 

Sur: Recta (3-4) alambrada al rumbo N 80ª 34´O de 25,00m. divisoria con Calle Pública y; 

Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 9ª 25´E de 20,00m., divisorias con el municipio de Estancia Grande; formulada por la Municipalidad de Estancia Grande – Dpto. Concordia.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares” de Concordia. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.12 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia, expediente Nº 14.842.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.842, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por la Municipalidad de la Criolla para ser destinado a un Centro de Formación Profesional N° 61 del departamento Concordia, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de La Criolla, que según Plano de Mensura Nº 85851, Partida Provincial Nº 171536, Partida Municipal Nº 51004, se ubica en el Departamento Concordia, Distrito Suburbios, Municipio de La Criolla, Planta Urbana, Manzana Nº 51, con domicilio parcelario en calle Río Gualeguaychú S/N esquina calle Lago Belgrano, de una superficie de cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S 78º 59´E de 20,00 m., lindando con calle Río Gualeguaychú; Este: Recta (2-3) al rumbo S 11º 01´ O de 20,00 m., lindando con calle Lago Belgrano; Sur: Recta (3-4) al rumbo N 78º 59´O de 20,00 m., lindando con Municipalidad de la Criolla (Plano Nº 84.989); Oeste: Recta (4-1) al rumbo N 11º 01´E de 20,00 m., lindando con Municipalidad de la Criolla (Plano Nº 84.989).

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para el funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia. Que se fija como fecha para la realización de las obras de infraestructura o comienzo de la construcción el plazo máximo de cinco (5) años contados desde la sanción de la Ordenanza Nº 004/23, que de no cumplirse la presente donación quedará sin efecto y automáticamente el predio del terreno volverá al Patrimonio Municipal.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.13 – Se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena, expediente Nº 14.824.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.824, autoría del Poder Ejecutivo, por regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorifico de Santa Elena, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a formalizar la Liquidación y disolución definitiva del Frigorífico Regional Santa Elena S.A., CUIT N°33-56446979-9 de conformidad a la normativa vigente y a las disposiciones que emanen de la presente.

Artículo 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en su carácter de accionista del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. a transferir los inmuebles que a continuación se identifican:

Inmueble 1: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 23.623 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 2: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 26.985 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 3: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.26 4 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 4: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.786 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 5: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.787 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 6: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.568 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 7: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.569 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 8: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.570 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 9: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.571 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 10: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.572 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 11: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.573 y en el registro de la propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 12: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.574 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 13: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Ciudad de Paraná, Área urbana, Distrito U.C.C. Segunda Sección, Manzana N° 11; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 56.171 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 108.356.- Las localizaciones de los inmuebles fueron consignadas tal como se localizaron al momento de registración de los inmuebles, con las futuras transferencias pueden ser actualizadas según lo establezca la jurisdicción a la que pertenezcan.

Artículo 3°: Las transferencias se podrán realizar a título gratuito en favor de la Provincia, los municipios, las Juntas de Gobierno, las Comunas y/u organismos sin fines de lucro, que en razón de un interés social se declaren convenientes y, a título oneroso a las demás personas físicas y/o jurídicas que así lo soliciten conforme los lineamientos generales y mecanismos establecidos en la Ley Nº 5140.

Artículo 4°: Dispóngase la regularización dominial de todos los inmuebles de titularidad del Frigorífico Regional Santa Elena S. A., con plano, o de superficie no identificada o individualizada registralmente como remanente, a los efectos del perfeccionamiento de los títulos para ser transferidos de acuerdo a las directivas contenidas en los Artículos 2º y 3º de la presente.

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a designar a el y/o los Liquidador/es del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. y por su intermedio suscribir toda la documentación pertinente a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 2º, 3º y 4º de la presente, como así también se autoriza a suscribir toda la documentación necesaria para formalizar las transferencias, la liquidación y disolución de la sociedad Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

Artículo 6°: Condónase la obligación de pago de toda deuda exigible que por impuestos, tasas o gravámenes registren los inmuebles, muebles y/o derechos de titularidad de Frigorífico Regional Santa Elena S.A. y exímase del pago de cualquier impuesto, tasa o gravamen que pueda generar la liquidación y/o disolución del Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

Artículo 7°: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para realizar los trámites pertinentes para formalizar las transferencias de los inmuebles y contribuir en las tareas necesarias para concretar la liquidación.

Artículo 8°: Dispóngase que la liquidación no podrá extenderse más allá de los 12 meses de sancionada la presente, salvo por cuestiones extraordinarias y fundadas, donde el Poder Ejecutivo Provincial podrá extender el presente plazo.

Artículo 9°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normas reglamentarias que sean necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.14 – Se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná, expediente Nº 26.574.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.574 autoría del Diputado Maneiro, por el que se declara “Fiesta provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha” que se celebra en Villa Fontana, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha” que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana en el Departamento Paraná.
Artículo 2°: Incorpórese a la “Fiesta de la Cosecha” al Calendario Oficial de festividades turísticas de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese la presente Ley a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Comuna de Villa Fontana.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.15 - Se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.864.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, quiero adelantar ante todo el voto afirmativo de mi bloque hacia este proyecto de ley y aprovechar la oportunidad para llamar la atención, ya que esto es una enmienda o una reparación de un error de un proyecto de ley que hace muy poco tiempo aprobamos, que es el proyecto de la Ley de Bomberos; proyecto en el cual -cuando hice mi alegato sobre el voto del bloque- dije que las formas eran equivocadas y también fui tratado duramente por mi muy respetada y estimada colega Senadora -que hoy no está presente- cuando usó la palabra, diciendo que mi alocución era una falta de respeto, entre otras cosas.


Pero acá se empezó a dar la razón a lo que yo decía en ese momento. Yo dije que una de las cosas que había que hacer era pasar los proyectos por Comisión para que no se cometieran errores, ese proyecto no se pasó por Comisión y ahora estamos votando otro proyecto de ley para resolver un problema, que seguramente nosotros, los legisladores lo hubiéramos observado, como tarde después observó el Poder Ejecutivo.


También quiero dejar en claro que en ese momento yo dije y le aconsejé a los bomberos que tengan cuidado y se aseguren que el Gobernador reglamente ese proyecto de ley, donde nos sacamos la foto y aplaudieron todos, porque todavía no se reglamentó. Entonces aprovecho esta oportunidad para decir que lo que dije en la vez anterior, se está cumpliendo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.16 - Se crean cargos en el Ministerio Público de la Defensa.
Moción de preferencia
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio de la Defensa, expediente N° 14.541.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6.17 – Se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal.
Moción de preferencia

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal, expediente N° 14.834.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6.18 – Se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia.
Moción de preferencia

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia, expediente N° 14.845.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6.19 – Se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores.
Moción de preferencia

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores, expediente Nº 24.900.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6.20 – Se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos.
Moción de preferencia

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos, expediente Nº 14.250.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6.21 – Se declara de interés cultural la “35º Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente en el complejo La Estación de dicha localidad.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “35º Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente en el complejo La Estación de dicha localidad, expediente Nº 14.856.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Se declara de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.857.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Se declara de interés cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, que se realizará el 2 de diciembre del corriente en la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Tala.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, que se realizará el 2 de diciembre del corriente en la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Tala, expediente Nº 14.862.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución Nº 125/15 CGE, a los fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución Nº 125/15 CGE, a los fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos, expediente Nº 14.858. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin de facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin de facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay, expediente Nº 14.861. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 16.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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